
                 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA                  

Bogotá D.C. 21 de julio de dos mil veinte (2020) 

  

  

Adopción Mayor de edad         

Rad. 2020-0215. 

  

Como quiera que el líbelo reúne los requisitos de ley, ADMITESE la 

demanda de adopción instaurada por HECTOR OSWALDO DOMINGUEZ 

SOLER en favor de JULIAN EDUARDO GUALTERO ESPITIA. 

  

         A la presente demanda se le imprime el trámite consagrado en los 

artículos 124 a 128 de la Ley 1098 de 2006 - Código de la infancia y la 

adolescencia. 

  

         Notifíquese al Ministerio Público adscrito a este despacho para lo de su 

competencia.   

  

         Se ordena tener como PRUEBAS los documentos allegados con la 

demanda. 

  

Reconoce personería al Dr. JUAN CAMILO SANCHEZ GALINDO, como 

apoderado judicial de la peticionaria, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

  

  

NOTIFIQUESE.    

                                     

                               



                            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                   Juez           

Jes  

  

  

  

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA de BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C.,  22-07-2020 

  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO  N°  46 

  

EL secretario_ TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  

 

 


